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EDITICOLS.A.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•A.gradceicndo su atención,

En 1111opinión los Estados Financieros presentan razonabJetnentc en todos sus aspectos
la silUllcioo financie ra de EDITlCOL S.A ... 1 31 de dicícmb<e de 2017. el rcsuhado de
sus operaciones están de acuerdo con las nOnnas de contabilidad que se csr6n aplicando
de acuerdo II las normas vigcntc!i eetuales .

4.- 1...11compuñfa a cancelado opOrt'lnamt!ntc sus obliUl.1clone.<¡ tributnrins, <:11base a las
fechas CSll.lblccid.1S por las nutoridades y sus regtementcs.

3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA» Las Convocatorias a Junt¡1 Gencl'al dc Accionistas, se realizaron de conformidad con
las disposiciones sccictadas "lacntes. Los expedientes de las Juntes Generales. .se
coeserven de: acuerdo con la ley. esr COtOO la lista de asistencias)' he rcvis:ado Jos libros
de adO.s de la Junta Geocrnl yel registro de acctoncs y ctCcionistas, tos C:U."lles lambién se
conservan conforme manda 13 k:y.

2.- Las cif'-ms J)fesenl.ad~ en 105estados financieros IUArdan rejacién con los libros de
contabilidad. los cuales hM sido llevados t111como lo disponen lo legislación
CCU3tOrlanlLse debe c()n$iderDr que dcbKln a razones cconómiCM pn:$Cntr.$ en el
mercado ,,, compañia se ha mantenido con una minima actividad comercial durante el
ejercicio económico del año 2017.

1..- Los ndminíSlrudores de In compañía han cumplidQ fielmente 13s disposiciones
legales corueuidas tanto en lu Le)' de Compañías y !lUScorrespondierues Resoluciones, )'
demás disposiciones legales relacionadas con cl giro de su negocio, ",sr como no ha
violado ninguna disposición estoluaria.

Cutllpllcndo con lo dispuesto 110rIn ley de C'(unl'lanras )' dentro lit! la revisión que
realicé quiero informar que obtuve la información necesaria para realizar pruebas )( dar
cumplimiento a mi función de Cornisario dc la empresa. por lo tanto quiero resaltar los
$iguielncs punlOs:

En calidad de Cccllisario Principal he procedido. la ",visión del bal.nee general de
EDITICOL S.A. .1 31 de dieiemlxc del 2017 Y 1os correspondien",. ""odas de
resuundos,

O.;tndocumptimiento ala nominación como Comisario PrillcipaJ que me:hiciera (ajunta
Generlll di! Accionistas tic EOI,'ICOL S.A., ya lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley
de ComlXlnflls del Ecuador, referente a las obligaciones de los Comisarlos, presento a
ustedes Ini Informe sobre. lo rñzcnabilidad )' suñcleucla de la ¡nfanunción que hu
presentado a ustedes la t\dminhnración.

Al os Stnores Accionistas de la Compañia EDITlCOLS.A.

D.M. de QUilO, 20 de lIb,il del 20 18

IJIIFORM.. DEL cor,nSARIO OE LA cor,lPAÑiA
EDITICOL S.A.
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